
CURADORES URBANOS DE IBAGUE 

BOLETIN INFORMATIVO – AÑO 23 – No.1209 

Del 04 al 10 de julio del 2023 

Ibagué, julio 11 del 2023 

Página 1 de 10 

Curaduría Urbana No. 1 Carrera 3 No. 44 - 19 B/ Piedra Pintada Alta Tel: (8) 2762367 – 8092884 
Curaduría Urbana No. 2 Carrera 5 No. 41 - 16 Local 204 Edificio F25 Tel: (8) 5157199 
 

DECRETO N. 1000-0834 
(NOVIEMBRE 10 DE 2022) 

 
“POR EL CUAL SE IDENTIFICAN Y DELIMITAN LAS AREAS 

DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE, CON LA DEFINICION DE 
LAS NORMAS URBANISTICAS DE PARCELACION PARA EL 

MUNICIPIO DE IBAGUE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUE 
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que confiere el 
artículo 315 de la Constitución, el artículo 33 de la Ley 152 de 1994, la Ley 
388 de 1997, el Decreto 1077 de 2015 y en especial el Decreto Municipal 
1000 – 0823 de 2014, y el acuerdo 012 de septiembre 21 de 2022. 

… Viene 

 
CAPÍTULO VI.  

SISTEMA VIAL 

 

Artículo 41. Sistema vial y la vivienda campestre. Los predios que pretendan 
desarrollar edificaciones o parcelaciones para vivienda campestre de conformidad 
con su localización deberán cumplir con las disposiciones contenidas en el Decreto 
municipal 1000-0823 de 2014 Plan de Ordenamiento Territorial, en sus componentes 
general y rural, dentro del capítulo de sistema vial. 

 

Artículo 42. Sección mínima de vías en área rural. La sección mínima de la vía 
deberá estar conformada por: 

 

1. Superficie de rodadura y zonas laterales para adecuar cunetas, andenes o 
zonas verdes 

2. El cerramiento de cada uno de los lotes se deberá ubicar a la distancia mínima 
a partir del eje de la vía, que se determine en la reglamentación específica, y 
será un elemento artificial transparente con restricción de altura o seto vivo con 
una altura que permita la visual. 

3. La construcción deberá respetar los retiros mínimos frontales a eje de vía, 
dependiendo de la jerarquía de la misma, en concordancia con lo determinado 
en este decreto. 

4. Todas las vías principales de acceso a los lotes pertenecientes a una 
parcelación serán de dominio público. Las vías al interior de la misma que no 
formen parte del plan vial rural y que no den continuidad vial, serán de dominio 
y mantenimiento privado. 

 

Parágrafo. Los corredores viales suburbanos, en las vías de primero y segundo 

orden deberá darse cumplimiento a las fajas de retiro de aislamiento y calzadas de 
desaceleración conforme a lo establecido en la ley 1228 de 2008, el decreto 
compilatorio 1077 de 2015, Plan de Ordenamiento Territorial y las normas que los 
modifiquen deroguen o sustituyen. 

 

Artículo 43. De la vinculación al sistema vial existente o proyectado. Todo 
desarrollo por parcelación o construcción deberá quedar vinculado al sistema vial 
público cumpliendo con la sección mínima estipulada, respetando los corredores 
definidos en los planes viales municipal y regional. 

 

Los predios cuyos accesos se den a través de servidumbre se deberán vincular al 
sistema vial existente, conformando la sección mínima establecida, dependiendo del 
carácter de la via; de acuerdo con la longitud de la vía y la capacidad de drenaje del 
terreno, se podrán exigir cunetas de mayor sección. Para vías obligadas puede 
exigirse una sección mayor a la aquí establecida, según las exigencias que determine 
el Plan Vial. 

 

En aquellos casos en que la construcción de la vía comprometa la estabilidad de los 
terrenos o atente contra los suelos de protección, suelos suburbanos rurales 
identificados y caracterizados en el Plan de Ordenamiento Territorial, se definirán los 
aprovechamientos, las cesiones gratuitas para vias locales, el espacio público, las 
afectaciones de vías públicas, las redes de infraestructura de servicios públicos, las 
zonas de protección y los equipamientos comunitarios. 

 

 

… continua  
 
Artículo 44. Las vías locales en un proceso de parcelación. El interesado deberá 
presentar el esquema vial de acceso al lote, así como el planteamiento interno, 
proponiendo claramente el tratamiento de la superficie de rodadura que esté de 
acuerdo con el tipo de suelo, la pendiente, el régimen de pluviosidad de la zona y 
demás variables que incidan en la estabilidad de la banca. 

 
Para cada uno de los lotes comprendidos en el proyecto de parcelación deberá 
proveerse el acceso directo desde una vía vehicular, sea pública o privada. 
 
Se consideran vias internas todas aquellas que se construyan dentro del perímetro 
del predio o predios objeto del desarrollo, las cuales serán de uso privativo del 
mismo. También serán de uso privativo las vías de acceso, cuando sean construidas 
en el marco del proyecto, salvo en los casos en que se construyan aprovechando 
antiguos caminos o carreteables de uso público. 
 
El acceso a los proyectos de parcelación rural y rural suburbana que no están 
clasificadas en la ley 1228 de 2008, tienen un perfil de doce (12) metros, distribuidos 
así: 

 
Son vías internas privadas las de acceso a cada uno de los lotes individuales o 
viviendas 

 
SECCION TRANSVERSAL DE LAS VIAS

 

 

 

CONTENIDO: 
 

Nos permitimos comunicar la Citación de solicitud de licencias 
radicadas en la Curaduría Urbana No. 1 bajo el número: 
 
73001-1-22-0482 73001-1-22-0486  
73001-1-23-0044 73001-1-23-0070 
73001-1-23-0074 73001-1-23-0079 
73001-1-23-0160 73001-1-23-0162 
73001-1-23-0164 73001-1-23-0169 
73001-1-23-0183 73001-1-23-0171 
73001-1-23-0217 73001-1-23-0230 
 
Se incluye la Citación de solicitud de licencias radicadas en la 
Curaduría Urbana No. 2 bajo el número: 
 
73001-2-23-0133 
73001-2-23-0136 
73001-2-23-0193 
73001-2-23-0210 

 

LA PROTOCOLIZACIÓN O DECLARACIÓN DE UNA 
CONSTRUCCION O MEJORA ANTE NOTARIO PÚBLICO NO 

LEGALIZA UNA CONSTRUCCION SIN LICENCIA. 

 

PUBLICACIÓN DE LOS CURADORES URBANOS DE IBAGUÉ  
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 11 N° 30 B 37 AMBALA por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE). 
 
Radicación No. 73001-1-22-0482 

Fecha:   01-12-2022 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total, cerramiento y obra 

nueva. 

Solicitante:  LUZ EDITH RODRIGUEZ VILLALOBOS  

Dirección del Predio: KR 12 N° 31 84 Ambala. 

Uso de la solicitud: Comercio y/o servicios. 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 11 43 65 CALARCA por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 7 B N° 45 81 CL 46 EQ 
CALARCA por el correo certificado por la causal (NO 
EXISTE). PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), CL 46 7 B 15 CALARCA por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 8 45 72 CALARCA por 
el correo certificado por la causal (NO EXISTE). 
 
Radicación No. 73001-1-22-0486 

Fecha:   06-12-22 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total y obra nueva. 

Solicitante:  ANDREA ORTIZ ARCOS  

Dirección del Predio: KR 8 B N° 46 73 Calarca  

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 

al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 

Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 

del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 

continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 

trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 

personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 

TENEDOR(ES), CL 142 B IN CL 143 N° 15 64 SALADO por el 

correo certificado por la causal (NO EXISTE). 

 

Radicación No. 73001-1-23-0044 

Fecha:   13-02-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total y obra nueva. 

Solicitante:  JUAN CARLOS POLANCO TAVERA 

Dirección del Predio: CL 141 B N° 10 34 SALADO 

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 

de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 

administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 

antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 

solicitud.  

 

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente 

interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 

deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 

normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 

referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 

extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 

ocasione con su conducta.  

 

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 

la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 

proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 

No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 

7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 

 
ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), PARCELACION AGROTURISTICA LA ROCA 1 
PARCELACION LT 19 B por el correo certificado por la causal 
(FUERZA MAYOR). PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), PARCELACION AGROTURISTICA LA ROCA 1 
PARCELACION LT 18 por el correo certificado por la causal 
(FUERZA MAYOR). PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), PARCELACION AGROTURISTICA LA ROCA 1 
PARCELACION LT 15 por el correo certificado por la causal 
(FUERZA MAYOR). 
 
Radicación No. 73001-1-23-0070 

Fecha:   07-03-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de obra nueva. 

Solicitante:  FELIX ANTONIO GOMEZ JUTINICO, 

FLOR MARIA RAMIREZ   

Dirección del Predio: PARCELACION AGROTURISTICA LA 

ROCA 1 PARCELA 19 A  

Uso de la solicitud: Comercio y/o servicios. 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 

al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 

Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 

del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 

continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 

trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 

personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 

TENEDOR(ES), LOTE 187 B – VACIO por el correo certificado 

por la causal (REHUSADO). 

 

Radicación No. 73001-1-23-0074 

Fecha:   09-03-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de obra nueva y cerramiento 

Solicitante:  AMARILO SAS  

Dirección del Predio: LT 18 A RESIDENCIAL VIS PLAN 

PARCIAL SANTA CRUZ  

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 

de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 

administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 

antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 

solicitud.  

 

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente 

interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 

deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 

normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 

referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 

extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 

ocasione con su conducta.  

 

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 

la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 

proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 

No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 

7:00 a 12:00 a.m. 

 

 

 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), CL 143 13 32 SALADO por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), K C 143 13 06 SALADO por 
el correo certificado por la causal (NO EXISTE). 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 14 
143 12 K 13 SALADO por el correo certificado por la causal 
(REHUSADO). 
 
Radicación No. 73001-1-23-0079 

Fecha:   13-03-2023 

Tipo de licencia:  Reconocimiento de la existencia de una 

edificación y licencia de construcción en la 

modalidad de adecuación, modificación, 

ampliación y reforzamiento estructural. 

Solicitante:  ROSA IRENE ROJAS ARIAS 

  JESUS ALFONSO VARON  

Dirección del Predio: CL 11 A N° 11 21, CL 143 N° 13 24 

  Salado 

Uso de la solicitud: Vivienda. 
 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), LOTE VACIO. 
 
Radicación No. 73001-1-23-0160 

Fecha:   12-05-2023 

Tipo de licencia:  Modificación de Licencia de construcción 

vigente. 

Solicitante:  ARANJUEZ INVERSIONES S.A.S 

Dirección del Predio: KR 48 S N° 83 1140 IN 1 APARCO, KR 

48 S 83 1440 LT FRACCION APARCO, KR 

48 S 83 1440 APARCO LOTE 

GARANCHACHI, KR 48 S 83 1440 IN 

APARCO 

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 2 N° 32 19 por el correo certificado por la 
causal (CERRADO). PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 2 A N° 34 16 por el correo certificado por 
la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 2 A N° 34 30 por el correo certificado por 
la causal (NO EXISTE). 
 
Radicación No. 73001-1-23-0162 

Fecha:   12-05-23 

Tipo de licencia:  Reconocimiento de la existencia de una 

edificación y licencia de construcción en la 

modalidad de demolición parcial, 

cerramiento, modificación y reforzamiento 

estructural. 

Solicitante:  MARIA HELENA TORRES RODRIGUEZ, 

 ISABEL TORRES ORDOÑEZ 

  CAMILA TORRES URUEÑA 

Dirección del Predio: KR 2 A N° 34 20   

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), CL 42 A 12 29 SAN LUIS por el correo 
certificado por la causal (REHUSADO).  
 
Radicación No. 73001-1-23-0164 

Fecha:   12-05-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total y obra nueva. 

Solicitante:  CELMIRA OLIVERO CASO  

Dirección del Predio: KR 12 A N° 42 28 CS 42 San Luis. 

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 1 N° 1 868 PENSILVANIA CENTRO 
POBLADO EL TOTUMO LT B 79 SAN LORENZO CAMPESTRE 
por el correo certificado por la causal (NO CUBRE LA MATRIZ 
DE DESTINO). PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 1 N° 1 868 PENSILVANIA CENTRO 
POBLADO EL TOTUMO LT B 81 SAN LORENZO CAMPESTRE 
por el correo certificado por la causal (NO CUBRE LA MATRIZ 
DE DESTINO). PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 1 N° 1 868 PENSILVANIA CENTRO 
POBLADO EL TOTUMO ADMINISTRACION SAN LORENZO 
CAMPESTRE por el correo certificado por la causal (NO 
CUBRE LA MATRIZ DE DESTINO). 
 
Radicación No. 73001-1-23-0169 
Fecha:   19-05-2023 
Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de obra nueva.  
Solicitante:  OSCAR BARRERO LEAL 
Dirección del Predio: KR 1 N° 1 868 PENSILVANIA SECTOR 

B LT B 80 SAN LORENZO CAMPESTRE  
Uso de la solicitud: Vivienda. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 8 S N° 45 58 ZONA INDUSTRIAL EL 
PAPAYO por el correo certificado por la causal (NO EXISTE). 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 10 
N° 46 80 ZONA INDUSTRIAL EL PAPAYO por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE). 
 
Radicación No. 73001-1-23-0183 

Fecha:   31-05-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total y obra nueva. 

Solicitante:  MUNICIPIO DE IBAGUE 

Dirección del Predio: KR 8 A S 46 90 EL PAPAYO 

Uso de la solicitud: Institucional. 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 4 A 23 41 EL CARMEN por el correo 
certificado por la causal (CERRADO). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 4 A 23 61 EL CARMEN 
por el correo certificado por la causal (NO EXISTE). 
 
Radicación No. 73001-1-23-0171 

Fecha:   24-05-23 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total y obra nueva. 

Solicitante:  JOSE ALFONSO LOZANO 

Dirección del Predio: KR 4 B N° 23 49 51 El Carmen. 

Uso de la solicitud: Vivienda, comercio y/o servicios. 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), MZ 9 LT 23 SANTA RITA por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ 9 LT 2 SANTA RITA por 
el correo certificado por la causal (NO EXISTE). 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ 9 LT 
1 SANTA RITA por el correo certificado por la causal (NO 
EXISTE). 
 
Radicación No. 73001-1-23-0217 

Fecha:   21-06-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de obra nueva. 

Solicitante:  AGUEDA ISABEL PINTO TAPIA  

Dirección del Predio: MZ 9 LT 24 SANTA RITA 

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 

 
ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 6 A N° 60 70 PRADO ALTO por el correo 
certificado por la causal (CERRADO). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 61 N° 6 BIS 09 LT 35 
PRADO ALTO por el correo certificado por la causal 
(CERRADO). PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), CL 61 N° 6 BIS A 17 LT 39 PRADO ALTO por 
el correo certificado por la causal (CERRADO). 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 6 A 
60 76 LT 41 PRADO ALTO por el correo certificado por la 
causal (CERRADO). PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), CL 61 N° 6 BIS 15 LT 36 PRADO ALTO por el 
correo certificado por la causal (CERRADO). 
 

Radicación No. 73001-1-23-0230 
Fecha:   30-06-2023 
Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de modificación y ampliación 
Solicitante:  FONDO DE CAPITAL PRIVADO 

INMOBILIARIO SALUD 
COMPARTIMENTO 1 

Dirección del Predio: CL 60 N° 6 24 38 54 
 KR 6 A N° 60 71 
 KR 6 A N° 60 32 
Uso de la solicitud: Institucional/Dotacional. 
 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) KR 5A 71 32 JORDAN ETAPA IV, 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES) KR 5 71 27 
JORDAN ETAPA IV y PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) KR 7A 66 14 JORDAN ETAPA IV porque la 
comunicación fue devuelta por el correo certificado por la casual 
NO EXISTE 
 
Expediente No.  73001-2-23-0133 
Rad.:   2301596 
Fecha Rad.: 11/05/2023 
Tipo de licencia:  Construcción 
Solicitante: MARIA DICEMA MORENO 
Dirección del predio: Manzana 3 Lote 4 Jordan Etapa IV 
Descripción: Licencia de construcción en las 

modalidades de demolición total y obra 
nueva para edificación en dos pisos con 
cubierta en teja destinado a VIVIENDA 
UNIFAMILIAR 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) MZ 17 CS 10 JORDAN ET VII porque la 
comunicación fue devuelta por el correo certificado por la casual 
CERRADO 
 
 
 
Expediente No.  73001-2-23-0136 
Rad.:   2301621 
Fecha Rad.: 12/05/2023 
Tipo de licencia:  Reconocimiento - Construcción 
Solicitante: MARTHA ASTRID CARRILLO GUZMAN  
Dirección del predio: Calle 68 B No. 8 C - 12 / Manzana 17 

Casa 1 Jordan Etapa VII 
Descripción: Reconocimiento y licencia de construcción 

en las modalidades de reforzamiento 
estructural, modificación. demolición parcial 
y ampliación para edificación en dos pisos 
con cubierta en placa destinado a 
VIVIENDA BIFAMILIAR VIS 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) SMZ 4 CS 9 SANTA ANA porque la 
comunicación fue devuelta por el correo certificado por la casual 
CERRADO – LOTE VACIO 
 
Expediente No.  73001-2-23-0193 
Rad.:   2302160 
Fecha Rad.: 27/06/2023 
Tipo de licencia:  Construcción 
Solicitante: BANCOLOMBIA S.A – 
  RL LUIS FERNANDO RUIZ CUESTA  
 LEASING 
 GRUPO E CONOMICO RAMOS S.A.S – 

RL JOHN FERNEY RAMOS 
Dirección del predio: Supermanzana 4 Lote Comercial No. 5  
 Santa Ana 
Descripción: Licencia de construcción en la modalidad 

de obra nueva para edificación en un piso 
con cubierta en teja destinado a 
COMERCIO Y/O SERVICIOS 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) MZ 7 LT 94 IRAKA ya que el solicitante 
manifiesta que el predio es un LOTE VACIO y que DESCONOCE 
la dirección de correspondencia 
 
Expediente No.  73001-2-23-0210 
Rad.:   2301142 
Fecha Rad.: 07/07/2023 
Tipo de licencia:  Construcción  
Solicitante: GERMAN OSWALDO REY CASTRO  
  SANTIAGO SIMON REY ZAPATA  
  DANILO REY MORENO  
  MARIA DEL ROSARIO CASTRO 
  YAKLAN ANDREA ZAPATA GOMEZ 
Dirección del predio: Calle 78 No. 18 - 175  
  Manzana 7 Lote 93 Conjunto Iraka del 
  Vergel 
Descripción: Licencia de construcción en la modalidad 

de obra nueva para edificación en tres 
pisos con cubierta en mixta destinado a 
VIVIENDA UNIFAMILIAR  

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 
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